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Quito, 6 de junio del 2011 
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?., 

Sr. Fidel Enrique Cando Solís . ., . + 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Compañía “BEO SAÚDE PRODUCTOS NATURALES CIA. LTDA.” a través 

de la Escritura de Constitución, concretamente lo determinado en el Artículo Treinta y Uno de la 

mencionada escritura; tuvo el acierto de nombrarlo a usted como PRESIDENTE de la compañía por 

un período de DOS AÑOS, por decisión de los socios que constituyen la Compañía Limitada para 

que cumpla lo señalado en el Estatuto y Contrato Social de la compañía con todas las resoluciones 

y deberes determinados en el mismo. 

Como PRESIDENTE de la Compañía “BEO SAÚDE PRODUCTOS NATURALES CIA. LTDA.”, cuya 

escritura Pública fue otorgada por el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 01 de 
abril del 2011, la misma que contiene la constitución de “BEO SAÚDE PRODUCTOS NATURALES 

CIA. LTDA.”, y mediante resolución No. SC.1J.DJC.Q.11.001971 dictada el 9 de mayo del 2011 por el 

Dr. Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, fue aprobada la constitución de la 

compañía “BEO SAÚDE PRODUCTOS NATURALES CIA. LTDA.”. 

Resolución debidamente inscrita en el Registro Mercantil con fecha Quito, 02 de junio del 2011, 

bajo No. 1793, Tomo 142. 

FIDEL ENRIQUE CANDO SOLÍS, es portador de la cédula de ciudadanía 1716895063 de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Felicitándole a usted por tan merecida designación, me suscribo. 

Atentamente, 

ING. eS En CASTAÑEDA 
C.l. 1418454612 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA“BEO SAÚDE PRODUCTOS NATURALES CIA. 

LTDA.” SEGÚN CONSTA EN EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE.- 

  

C.I. 1716895063 

LUGAR Y FECHA DE ACEPTACIÓN: 
Quito, 6 de junio del 2011



Con esta fecha queda 39%) el presems 
l _ “ 

  

   

  

documento bajo el No... ...... del Registro 

de Nombramientos Tomo No. ........... sornaon 142 

Ut ss = 1 JUN 2011 -S MEN nm... AA == y 

REGISTRO MERCANTIL Z80.....Efgon, 
FAS NY 

: " 4 

Y 
e / 5 : 

r. Raúl “0 
2EGIS MERCANTIL Wo a 

* FANTON QUITO 69 UITO_F 
SS 

Conforme el articulo 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 

DOY FE que la copia que antecede, guarda relación y 

exactitud con el documento que me fue exhibido., 

 


